
TULICORP S.A, 

INFORME DEL SEÑOR COMISARIO. 

Guayaquil, 01 de Abril del 2017 

Estimados Señores Accionistas: 

En mi calidad de Comisario de esta empresa y dando cumolimiento a las disposiciones legales y 
estatutarias de esta compañía, pongo a consideración de ustedes el informe anual del ejercicio cortado al 

31 de Diciembre del 2016: 

iNFORME: 

% 

mu
 

  

He revisado el Balance General y Estado de Resultados de TULICORP S.A. aí 31 diciembre 
2016. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Administracion de la Compañia. Mi 

responsabilidad consiste en emitir un informe de los estados financieros sobre la base de mi 
reásión 

Mi revisión fue efectuada medianie pruebas de ia evidencia que respalda las ciftas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de 

las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No 
92.1.4.5.0014 que contiene el ” Reglamento que establece los requisitos minimos que deben 

contener los informes de comisarios de las compañias sujetas al control de la Superintendencia 
de Compañias” Somo pare de esta revisión. Plentió pruebas del cumplimiento por para de 

TULICORP S.A. en relación a: 
y Ei cumplimiento por pane de los administradores, de normas ¡egales, estatutarias y 

foglomentanas, asi como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 
y Si a correspondencia, los libros de actas de Junta General , libro talonario , libro de 

acciones , comprobantes y libros de contabilidad , MA A 
comtormdad a las Esposc ones Eyales 
Si la custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados 

Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los 
pnincipios de contabilidad generalmente aceptados [ PUGA ), normas internacionales ( 

NIC ), estas surgen de los registros contables de la Compañía, sin embargo sirven 
como base para la elaboración de los estados financiems de acuerdo a las 
dispusiciones legales viyenies. 

Y No hubo imitaciones en la colaboración prestada por la Administracion de la Compañia 
en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas 

Y En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento 
ningún asunto con respecto a los procedimientos de control intemo de la compañia, 
cumplimiento de garantías por parta de las, adminisiradoms, omisión de asientos en el 

orden del dia de las juntas generales, propuesta de renovación de los administradores y 
denuncias sobre la gestión de los adminisiradores, que me incieran pensar que deban 
ser informados a ustedes. 

Econ. Miguel Andramuño Urdin 
Comisario 
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